
APRUEBA AUMENTO DE PLAZO DE
POSTULACION PARA EL DESARROLLO DE
SEMANAS SECTORIALES AÑO 2026 /

EXENTO DECRETO ALCALDICIO Nº 2026-DA-130

CUREPTO, 22/01/2026

V I S T O S: Estos antecedentes; el Fallo del Tribunal
Electoral Región del Maule, de fecha 09.11.2024 Rol N°113-2024; el Acta de Sesión de
Instalación del Concejo Municipal de Curepto de fecha 06.12.2024, que establece la
asunción del cargo; el Exento Decreto Alcaldicio Nº2025-DA-30066 de fecha 15.12.2025
que Aprueba Presupuesto Municipal 2026; el Decreto Exento N° 1482 del 12.08.2011 que
Aprueba la Ordenanza de Participación Ciudadana; la Resolución N° 36 del 2019 de la
Contraloría General de la República, las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades, en sus artículos 53º y 63º letra e); la Ley N°
19.418, de juntas de vecinos y demás organizaciones comunitarias; la Ley N° 19.862,
Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos y CONSIDERANDO 1)
Qué, el Exento Decreto Alcaldicio N° 2026-DA-18 de fecha 08.01.2026 que Aprueba
plazos de postulación y montos de financiamiento para el desarrollo de semanas
sectoriales año 2026; 2) Qué, la municipalidad de Curepto, tiene como objetivo promover
la participación comunitaria y el desarrollo local, es de interés municipal y con el fin de
permitir una mayor participación de organizaciones, se hace necesario ampliar el plazo
de postulación originalmente establecido, 3) Que, dicha ampliación no altera los demás
requisitos ni condiciones establecidas en el Exento Decreto Alcaldicio N° 2026-DA-18 de
fecha 08.01.2026.

D E C R E T O:

1. Apruébese el aumento de plazo de postulación
para el financiamiento de las Semanas Sectoriales año 2026, con cargo al presupuesto
municipal vigente, extendiéndose dicho plazo hasta las 13:00 horas del día Viernes 23 de
Enero del 2026, inclusive.

2. Manténganse inalterables todas las demás
disposiciones establecidas en el Exento Decreto Alcaldicio N° 2026-DA-18 de fecha
08.01.2026 que Aprueba plazos de postulación y montos de financiamiento para el
desarrollo de semanas sectoriales año 2026.

3. Anótese, Comuníquese, Publíquese y Archívese
este Decreto con los antecedentes que correspondan para su conocimiento y control
posterior.
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